








JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2000 – 001295 00 

 

Se reconoce personería al Dr. CESAR EDUARDO VARGAS 

SANTOFIMIO como apoderado del señor HECTOR BETANCOURT.  
 

Ahora bien, respecto del derecho de petición, se recuerda que el 

mismo en principio es improcedente tratándose de actuaciones 
judiciales las peticiones en relación con actuaciones judiciales pues 
«no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las 

actuaciones administrativas, como quiera que ‘las solicitudes que 
presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél (del proceso) 
en asuntos relacionados con la Litis, tienen un trámite en el que 
prevalecen las reglas del proceso’» (T-377 del 2000).  
 

En todo caso, procede el despacho a dar respuesta a las inquietudes 
planteadas: frente a la primera en proceso se le asignó el radicado 
1100140030402000-0129500. A la segunda, el archivo se ordenó 
mediante auto fechado el once (11) de enero de dos mil uno (2001) (fl. 
15 Cdno 1). Por último, el proceso se encontraba en el paquete número 

uno (01) de mes de mayo 2002 en el archivo ‘imprenta’. En los 
términos de la ley 1755 se deja contestado los requerimientos. 
Secretaría notifíquesele esta decisión por el medio más expedito y 
eficaz.  
 

 

CUMPLASE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, Tres (3) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2000 – 01295 00 

 
 
Conforme a la solicitud que antecede, por ser procedente y al tenor del 

numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso, se dispone por 
secretaría se actualicen los oficios de desembargo que fueran ordenados 

mediante proveído del once (11) de enero de dos mil uno (2001) (fl. 15 
Cdno 1).  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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